
ACLARACIÓN LICITACIÓN ABREVIADA N° 41/2021

Pregunta 1
Por este medio consultó la posibilidad de presentarnos a ofertar a dicha licitación SIN presentar 
muestra al momento de la apertura, siendo posterior la entrega de la misma.
Ya tenemos solicitado a nuestro proveedor las muestras
Respuesta 1
La presentación de las muestras previo a la apertura de la licitación es obligatoria. La no 
presentación de ellas es motivo de rechazo de la oferta.

Pregunta 2
Nos encontramos actualmente llevando adelante un proyecto de mediante tecnología 
LoRaWAN.
Dicha luminaria superó etapas técnicas muy exigentes.
Nuestra intención es realizar una oferta con una luminaria de 35W de potencia, la cual es la que se
está instalando bajo las mismas características de los escenarios que describen en el Pliego, 
insisto, con muy buenos resultados tanto teóricos como prácticos.
La situación a la que nos enfrentamos es que se establece un mínimo de  "8.000 lúmenes a 
tensión nominal", la luminaria de 35W que nos gustaría ofrecerles otorga más de 5.200lm.
Desde nuestra empresa nos gustaría poner a su consideración realizar una modificación a dicho 
Pliego, aceptando que la luminaria pueda proporcionar más de 5.000 lúmenes a tensión nominal 
(en lugar de los 8.000 solicitados).
Nuestra luminaria ofrece una eficiencia de 148,8 lm/W, además se estarían obteniendo niveles 
lumínicos más que aceptables y una eficiencia en el consumo energético mucho mayor.
Respuesta 2
Las condiciones exigidas en el pliego de condiciones son las que serán tomadas en cuenta, no 
habrá modificaciones en dichas prestaciones.

Pregunta 3
¿Qué valor de factor de degradación o mantenimiento se debe adoptar?
Respuesta 3
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Se utiliza factor de mantenimiento de 0,9.

Pregunta 4
¿Qué tipo de pavimento (materia) usamos para el diseño luminotécnico?
Respuesta 4
El pavimento donde se harán las pruebas es de adoquín.

Pregunta 5
¿Bajo qué programa se debe hacer la comparativa?
Respuesta 5
El cálculo se hará en Dialux.
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